
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 11001310304320210006300  

 

Téngase por notificada a la parte demandada, quien en tiempo contestó la 

demanda. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 1 del Art. 443 del C. G. P., de 

las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada (Pdf 

22ContestaciónDemanda), córrase traslado a la parte ejecutante por el 

término de diez (10) días, para que, si a bien lo tiene, se pronuncie sobre 

ellas, adjunte y pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Ronald Neil Orozco Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 043

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3c1a4d97c57143c2698f8f957608975e0bb8533df27f183a7d0752b17691ab1

Documento generado en 15/12/2023 10:34:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


